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DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

Quien suscribe Ll. Angel Hernández Durán titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública, por medio de

la presente reciba un cordlal saludo, a su vez aprovechr: para informa!'que fue solicitada mediante Plataforma Nacionaf

de Transparencia, la siguiente info¡'mación:

Solieitante: SIN NOMBRE

Correc: edith.horta@cmicgto.com.mx

Solicitud:

"En el derecho que me da la Ley de Transparencia y Asceso a la lnformación Pública Fara el Estado ds Guanajuato,

solicito la siguiente informacién utilizando el FORMATO1 mostrado a continuación y en archivo de Excel. Relación de

contratos de óbra pública y servicios relacionados con la misma, correspondientes al periodo del mes de JUNIO del año

2A23.'

De cónformidad con lo dispuesto en los artículos 82,83, 84,92,93,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la

presente solicitud, son los siguientes: Hago Conocimiento que tiene 3 días hábiles para dar contestación a lo solicitado,

en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la información Pública para el Municipio de

lVloroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de Guanajuato.

De acuerde a lcs Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMAC|ÓN RESEBVADA O INFOBMACIÓN

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrat¡ves de los suietos obligados serán los responsables de clasificar
l¡ lclr*rry1a{ión V s+licltar a! C*m!tá de Transparencia Bara confirmar, modlficar o revocar dichas determinaciones. Así

cr¡¡r¡r, la Ley de Frr¡tección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

se establece las bases, principios y procedim¡ento5 para garantizar la Brotección de datos personales.
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Calle lsabel la Católica #59, Colonia Centro
Moroleón, Guanaiuato

Transpa renciaMoroleon @ hotma i l.com
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